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Es la nómina o la relación de niños y 
niñas menores de 6 años de edad que 
viven en un distrito. Contiene datos 
como nombres y apellidos, DNI, nombres 
y apellidos del Padre y de la Madre, 
dirección,  pertenencia a programas 
sociales, tipo de seguro de salud, entre 
otros. 

¿Qué es el Padrón Nominal?



¿Cuál es el propósito del PN?

Identificar a los niños y niñas menores de 6 años de edad que viven 
en el distrito, promoviendo así el acceso a diversos servicios del 
Estado, contribuyendo de esta manera al ejercicio de derechos 
fundamentales reduciendo las desigualdades. 



¿Cuáles son los beneficios del PN?

GRJ



Actores del Padrón Nominal

Nivel Nacional: MINSA, MEF, RENIEC, 
INEI, SIS, MINEDU, MIDIS (SISFOH, 
programas sociales: Cuna Más, Qali
Warma, JUNTOS). 

Nivel Regional: Unidad de Estadística 
de la DIRESA y la Oficinas del RENIEC. 

Nivel Distrital: representantes del 
establecimiento de salud, la 
municipalidad distrital, SISFOH, RENIEC 
y programas sociales como Cunamás, 
JUNTOS, Qaliwarma y Vaso de Leche y 
la Comunidad organizada



Responsabilidades de los actores del Padrón Nominal



• Asistencia técnica a DIRESAS/DISAs/ GERESAs y Municipios 
Distritales para el cumplimiento de la meta

• Establecer convenios con otros actores para el acceso a base de 
datos de las variables del Padrón Nominal.

• Monitorear y evaluar el cumplimiento de la meta.

• Socializar el avance del cumplimiento de la  meta. 

• Supervisar el adecuado funcionamiento del aplicativo web.

• Emitir comunicados y  guías de trabajo sobre el Padrón Nominal.

• Gestionar el diseño e implementación del plan comunicacional.

Ministerio de Salud-MINSA



• Proporcionar la base datos de las variables del Padrón 
Nominal.

Seguro Integral de Salud (SIS)



• Garantizar el adecuado funcionamiento del aplicativo web.

• Garantizar el acceso de usuarios al aplicativo web del Padrón Nominal 
mediante la creación de usuarios y claves de acceso, así como la baja de 
usuarios.

• Capacitar a usuarios del aplicativo web.

• Asistencia técnica en el uso del aplicativo web del Padrón Nominal.

• Elaborar manuales del usuario del aplicativo web.

• Realizar la carga inicial y cargas intermedias del Padrón Nominal.

• Garantizar la calidad y la consistencia de datos.

• Proporcionar, en forma periódica y en base a los requerimientos del 
MINSA, la base de datos del Padrón Nominal y la base de actas usando el 
protocolo de transferencia de archivos (FTP).

Registro Nacional de Identificación y Estado Civil-RENIEC



• Normar el Plan de Incentivos Municipales.

• Establecer canales de coordinación entre los diferentes 
actores del Padrón Nominal.

• Garantizar las mejoras del aplicativo web del Padrón 
Nominal y cumplimiento de la meta.

Ministerio de Economía y Finanzas-MEF



• Asistencia técnica a Municipalidades Distritales y 
Establecimientos de Salud en temas relacionados al aplicativo 
web, flujo de información, reuniones de coordinación, llenado de 
actas.

• Elaborar un Plan Anual de trabajo para el cumplimiento de la 
Meta.

• Monitoreo, supervisión e implementación de acciones de 
mejora.

• Socializar el avance del cumplimiento de la  meta a los diferentes 
actores, entre ellos al responsable de la Etapa de Vida Niño.

• Establecer canales de coordinación entre los diferentes actores 
del Padrón Nominal a nivel regional.

• Difusión de los beneficios del Padrón Nominal a nivel de los 
establecimientos de salud.

DIRESA/Unidad de Estadística



Municipalidad Distrital

• Conformar, a nivel municipal, el equipo de trabajo del Padrón 
Nominal.

• Elaborar un Plan Anual de trabajo para el cumplimiento de la Meta.

• Formalizar los equipos de trabajo mediante un acto resolutivo.

• Coordinar con los diferentes actores para el intercambio de datos del 
Padrón Nominal.

• Realizar reuniones de actualización y homologación con los 
Establecimientos de Salud.

• Garantizar el registro, la actualización y calidad de los datos de 
Padrón Nominal en el  aplicativo web en las fechas establecidas.

• Socializar y proporcionar la información del Padrón Nominal a los 
diferentes actores: Salud, Educación, Programas Sociales y otros 
actores.  

• Realizar Monitoreo Social en base al Padrón Nominal.



• Participar en la Reunión de actualización y homologación con 
la Municipalidad Distrital.

• Proporcionar la información de niños(as) nuevos(as) a la 
Municipalidad Distrital en base al formato establecido.

• Socializar la información del Padrón Nominal con el personal 
de salud.

Establecimiento de Salud



Registro de 
niños

Actividades a desarrollar para cumplir la meta

1

2

La Municipalidad tiene  la responsabilidad 
del ingres de datos

Municipalidad

EESS

Otros actores

Reunión



01     05   14            30    06    2014   01     06    2014

Chiclayo Sr. José Luis Cancho Huaman

40557702 ChiclayoChiclayo Lambayeque

ACHUIM 00005167 Sr. Antonio Janampa Tello 40551526

15

Llenar todos los campos sin enmendaduras



01     05   14            30    06    2014   01     06    2014

Chiclayo Sr. José Luis Cancho Huaman

40557702 ChiclayoChiclayo Lambayeque

SANCOS Sr. Antonio Janampa Tello 40551526

15

Llenar todos los campos sin enmendaduras



Llenar todos los campos sin enmendaduras

01     05   14            30    06    2014   01     06    2014

Chiclayo Sr. José Luis Cancho Huaman

40557702 ChiclayoChiclayo Lambayeque

OXAPAMPA Sr. Mendez Loayza Vera 41581256

20



¿Cuándo se considera que un niño es nuevo para el 
Padrón Nominal?

a. Todo aquel recién nacido cuyos padres tiene como residencia 
habitual el distrito.

b. Todo niño o niña menor de 6 años de edad identificado como 
nuevo en el establecimiento de salud , que resida 
habitualmente en el distrito*  y que al momento de actualizar 
los datos no se encuentra en el Padrón Nominal".

*Residencia habitual, es el lugar donde el niño y sus padres o 
apoderados viven por lo menos los últimos 6 meses.



¿Se debe identificar a todos los niños o sólo a los que 
tienen DNI?

Se debe identificar a todos los niños del distrito que tengan o no DNI. 

Para el caso de aquellos niños que no cuenten con DNI o CUI se 
registrará en el aplicativo web y este le asignará un número 
provisional y se validará los datos de los padres o apoderados.



Niños de centros poblados que se encuentran en el límite con otro distrito

Municipio 
Distrital A

Municipio 
Distrital B

INTERNET

PADRON

Donde se atienden

Donde se informan

PADRON

Registro con procedencia:
“DISTRITO A”

BD



¿Qué aspectos se evaluará para el cumplimiento de la meta?

La única fuente de verificación del cumplimiento de la meta es el 
aplicativo web del Padrón Nominal.

• Medio de 
verificación de 
reunión con el 
EESS.

Acta

• Registro de 
niños nuevos.

• Actualización de 
datos.

Uso del 
aplicativo web

Es obligatorio el envío de actas y el registro de niños



Periodo de actualización, plazos y puntaje de cumplimiento de la meta

PERIODO A INFORMAR         PLAZO PUNTAJE

Reporte 1 (mayo y junio 2014)
Durante el mes 

de julio
33

Reporte 2  (julio y agosto 2014)
Durante el mes 

de setiembre
33

Reporte 3 (setiembre, octubre y 

noviembre 2014)

Durante el mes 

de diciembre
34

66

100

PUNTAJE MÍNIMO PARA CUMPLIR LA META

PUNTAJE MÀXIMO

67



Generación de usuario y clave para el aplicativo web del Padrón 
Nominal.

Los documentos requeridos para que pueda tener usuario y clave son:

a. Oficio de solicitud de usuario y clave para cumplimiento de meta.

b. Resolución de Alcaldía donde se designa al responsable del Padrón Nominal.

c. Deberá llenar los siguientes formularios:

Para Municipios:
http://intranet5.minsa.gob.pe/regmunicipios/views/formato.aspx

Para DIRESA

http://intranet5.minsa.gob.pe/regdiresa/views/RegNivel.aspx

Las municipalidades que cambien al representante designado, 

deberán solicitar su BAJA y seguir los pasos a, b y c precedentes.

http://intranet5.minsa.gob.pe/regmunicipios/views/formato.aspx
http://intranet5.minsa.gob.pe/regdiresa/views/RegNivel.aspx


Mesa de ayuda

estadistica@minsa.gob.pe
315-6600 anexo 2341-2312-2386

mailto:estadisitca@minsa.gob.pe


Medio de difusión de información

ftp://ftp.minsa.gob.pe/OEI/Plan_de_Incentivos_Padron%20Nominal/

• Presentación de talleres
• Comunicados
• Videoconferencias
• Informes de avance de cumplimiento de la meta. 









Resultados evaluación Meta 47 y 52-2013



Fuente: Reporte de actualización de registros-Aplicativo web Padrón Nominal. RENIEC

*El denominador de este indicador es el total de distritos tipo C y D de cada departamento.
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Numerador: Distritos tipo C y tipo D que cumplieron la meta a nivel nacional.
Denominador: Total de distritos tipo C y tipo D

Fuente: Reporte de actualización de registros-Aplicativo web Padrón Nominal. RENIEC

91,2

80,9

74,0

76,0

78,0

80,0

82,0

84,0

86,0

88,0

90,0

92,0

C D

Proporción de cumplimiento de la meta según tipo de 
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Fuente: Reporte de actualización de registros-Aplicativo web Padrón Nominal. RENIEC

Numerador: Distritos tipo C y tipo D que cumplieron la meta por cada departamento.
Denominador: Total de distritos tipo C y tipo D  por cada departamento

Proporción de distritos tipo C y D que cumplieron la meta según 
departamento*. 2013

1,348 
(85%)



Departamento Provincia Distrito

Lima Cajatambo Cajatambo

Lima Cajatambo Copa

Lima Cajatambo Huancapon

Lima Canta Canta

Lima Canta Arahuay

Lima Canta Huamantanga

Lima Canta Lachaqui

Lima Canta San Buenaventura

Lima Canta Santa Rosa De Quives

Lima Cañete Asia

Lima Cañete Calango

Lima Cañete Cerro Azul

Lima Cañete Chilca

Lima Cañete Coayllo

Lima Cañete Quilmana

Lima Cañete San Antonio

Lima Cañete San Luis

Lima Cañete Santa Cruz De Flores

Resultados del departamento de Lima



Departamento Provincia Distrito

Lima Huaral Atavillos Alto

Lima Huaral Aucallama

Lima Huaral Ihuari

Lima Huaral Lampian

Lima Huaral Pacaraos

Lima Huaral San Miguel De Acos

Lima Huaral
Veintisiete De 
Noviembre

Lima Huarochiri Matucana

Lima Huarochiri Antioquia

Lima Huarochiri Carampoma

Lima Huarochiri Chicla

Lima Huarochiri Huachupampa

Lima Huarochiri Huanza

Lima Huarochiri Huarochiri

Lima Huarochiri Lahuaytambo

Lima Huarochiri Laraos

Lima Huarochiri Mariatana

Lima Huarochiri Ricardo Palma



Departamento Provincia Distrito

Lima Huarochiri San Antonio

Lima Huarochiri
San Juan De 
Tantaranche

Lima Huarochiri San Lorenzo De Quinti
Lima Huarochiri San Mateo

Lima Huarochiri
San Pedro De 
Huancayre

Lima Huarochiri Sangallaya

Lima Huarochiri
Santa Cruz De 
Cocachacra

Lima Huarochiri Santa Eulalia

Lima Huarochiri Santiago De Tuna

Lima Huarochiri
Santo Domingo De Los 
Olleros

Lima Huaura Ambar
Lima Huaura Checras
Lima Huaura Paccho

Lima Huaura Santa Leonor
Lima Huaura Sayan
Lima Huaura Vegueta
Lima Oyon Oyon
Lima Oyon Andajes
Lima Oyon Caujul



Departamento Provincia Distrito

Lima Oyon Navan

Lima Oyon Pachangara

Lima Yauyos Yauyos

Lima Yauyos Allauca

Lima Yauyos Ayaviri

Lima Yauyos Cacra

Lima Yauyos Chocos

Lima Yauyos Cochas

Lima Yauyos Colonia

Lima Yauyos Hongos

Lima Yauyos Huantan

Lima Yauyos Laraos

Lima Yauyos Madean

Lima Yauyos Putinza

Lima Yauyos Quinches

Lima Yauyos Tanta

Lima Yauyos Tauripampa

Lima Yauyos Viñac


